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prhna de tres pesetas por tonelada 
concedida a los carbones embarca
dos en los puertos españoles con 
destino a puertos del mismo litoraL 
Pdefina. '266.

"Otra disponiendo que el día 1'9‘ de No
viembre próximo se haga por cada 
uno de los Consejos provinciales de 
Fomento la elección del \oca l pro
pietario para el Superior de Fomen
to,— Página 2Ŝ ó,

Adiininistracídn Central.
i CtñACi^x Y J u st ic ia .— íDireccióh ^general 

tío los Registros y 'd’el Notariao’o.—  ̂
Subvenóiono.ndo con las cantidades 
que se indican a los Registros de la 
Propiedad que se mencionaa.— PágU  
na 2 .8 6 ., '

Marina .—^Estado Mayor Gentral,— Cír- 
cular anunciando conciúrso para cu- 
bHr 50 plazas de Aprendices de Ae
ronáutica en la Escuela de Aeronáu
tica Naval de Barcelona.— Pági
na 087.

J)irección genei^al de Navegación y 
Pesca marftima.— Aviso a Vos nave
gantes.— Grupo 13.— Página 288.

H a c i e n d a .—Dirección general del Te
soro (público y Ordenación general 
de Pagos del Estado.—Disponiendo 
que el día 2 de Noviembre próximo  
se abra el pago de la mensualidad

corriente a las Clases activas, pasi-
' vas, Clero y  Religiosas en clausura y  

anunciando qwe el día 7  de referido  
mes se abonará sin previo aviso la 
consignación de m-aterial. — ̂Pági
na 2 -8 8 .

Dirección generail de Gontriibireiones. 
Rectificación al Real decreto apro^ 
ba.ndo la refundición de las disposi
ciones legales vigentes relativas a la 
Contribución sobre las utilidades de 
la vicfueza 7iiobiliérria^ m serto en la 
íG a c e t a  del id  del mes actual.—Pá
gina 288.

\GIo b e r n a c i ó n . —̂ Dirección general de 
Adm inistración.— Oííando a los re
presentantes e interesados en los 
beneficios de la Fundación ''dlospi- 
tal de pobres de San C^lonF {Barce
lona).— Página 280.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— ^Subsecretaría. 
Nombrando en virtud  de concurso 
de traslado a D. Marcelino Fdbrcgas 
SuoÁi Profesor de térm m o de la Es
cuela T7idustrial de Vígo. —  Pági
na 280.

AAcen.505 de personal subalterno de
pendiente de est^ Miyiisteiúo.—Pá
gina 289.

Dirección general die Primiena ense- 
ñan®a.—Resolviendo consuHa del Je
fe  de la Sección Adm inistrativa de 
Primera enseñanza de Segovia acer
ca de si debe o no facililar copias

de los piySupuestos de m aterial e 
inveiUarios ele Escuelas, antiguos y  
corrientes¡ a los Inspectores de la 
provincia.—^Página 2S9.-

E o m e n t o .-— ^Di r e c c iió n  'g e n e r a l  d e  O b ra g í 
púbiliiciaB. —  „  Gons¡i!ruc-!
íaión...—Adjudicaciones definitivas de, 
subastas de obras de carreteras.—s 
Poyina 289.

Goniserv'aicáón y Reparación.—i?ge/ 
cación al anuncio de adjudicación 
correspondiente a los kilómetros 160 
a 16-3 de la  carretera ele Yileijies a 
Almería, inserto en la G a c e t a  del i% 
del mes ae¡Mal.— Pagina 291.

Adjudicando definitivam ente a D. 
g^elio G. Carreras ta subasta de las] 
obras ele reparación y  firm e de los] 
kilómetros i 9'i y 19i2 de la, carreterct 
de Adanero a Gijón.— Página 291.

T r a b a j o .  •CovERCdO E i n d u s t r i a . — D e - e .  

clarando cesante a D. Manmel Mén-í 
dez Doinínquez, Auxiliar de s erran a 
da clase de este Ministerio.—Pági-i 
na 291.

Aprobando el c'0 )itcul(y¡̂  de energía eléc-^ 
tinca tipo L. 'J. F., constriiido poá 
la AUgeraciec E lektriciíast GGflldsfG 
de Berlín.— Página 291.

A n e 'x d  1.0— B o l s a . —  ADM iNis^rRACióH 
PROVINCIAL. A n u n c io s  OPÍCLALEñ.

A n e x o  2 .»— ^Ed ic t o s .— 'Cu a d r o s  e s t a -í
D ÍSTICOS.

A n e x o  3.°— T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a l ^  
dio lO' C r im in a l .^ — P l ie g o  1 .

PARTE OFICIAE

DEL CD8SETO 
llMiSTRf'S

B. M. e l Re y  D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina  Doña Victoria Eugenia, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias o In
fantes y demás personas de la Augusta 
Roal Familia, continúan sin novedad 
en s u  importante salud.

aSTEIIO QE MARM

REALEtS DECRETOS
A propu0:sta diel Minisirio de Ma

ntea,, , i
Vengo en disponer qire el Gon- 

tratoirante de la Anmada D, Josó 
ide la Berrán y Puebla cese en el 
destino de Jefei de Estado Mayor de'.l 
Depairtamíento dle Cádiz.

Dado Palacio a diez y ocho de 
Octubre dle mil noveícá(3nto>s vein
tidós.

ALFONSO
. El Ministro de Marina,

J o s é  R i v e r a ,

Vengo en no-m brar C om andante 
general in te rin o  dc i A rsenal do la  
C arraca a(l C o n tra lm iran te  de la* A r
m ada D. JoiS'é de la H crrán  y PLiebla.

Daid'o en P alac io  a diez y cobo de 
O ctubre dle m il noveicientos v e in 
tidós.

ALFONSO
í/I  Ministro de Marina,

J o s é  R ivera,

L propuesta» d»el M inistro áv

. REALES lOiRDENE-S
llano. S r .: En cumpilimieinto d e  lo 

prevenido en  el artículo 18 del Real 
d ecre to de 8 rio J;ulio de 1922.

B. M. el R e y  (q. D . g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

PARTS PRIMERA 
De las rehabilitaciones en generoL
1.® Las Grandezas de España con 

o sin Títiilo' del Reino anejo a las m is
mas y los Títulos del Reino declara
dos expresamente caducados o incur- 
sos en caducidad por el transcurso' d e  
tre s  o más nñns, sin liaber sido soli
citados después d'8 ocurrida la vacan- 
le ’ I 'd as  mercedes, podí'au 
F'̂ - ' ' ' ' ’o"" n indancia de quie-

 ̂ que sie ajiis-
! d ydñS ou el

Uíf

con arreglo a los trám ites que en el
mirimo y en br p resen te  ReaJ orden-sej 
es tablee en.

2 .® La rehabilit»ación vSe so'licitará 
m ediante instanci;a d irigida a S. M. el 
Rey en  papel tinibrado conTún de la  
oilase octava (una 'peseta) o* en papei 
común reintegrado con tim bre móvil 
oqulválente. Dicha petición .habrá de 
presentanse en el. Registro general ae> 
la '‘Subsiecrcf'arí-a dei Ministerio de 
Gracia y JustiiCia, y deberá ir suscrÍH 
ta  personalm ente por el interesado 0 
persona que en derecho' le represente, 
así corno -por ei cónyuge cuando sei 
tra te  do. m u jer casada y no separauai 
iegadmente.

3.° En la instancia so h a rán  eons-»! 
ta r  con la m âivoi' 'puntualidad posihlOi

■ lo.s s igu ien tes particu larc¡s:
A) Nombre, apeílidos prim ero »f¡ 

segundo y (■omicilio del interesado, y, 
en su oaso, también del reipresentantQ 
legal o mían da tar io' qi.iie suscriba ta pe-i 
tición.

iR) F rrh a  de creación de la Dig-i 
nidad sol leda la.

Ĉ ' : ^
m-cr r .

D) / T  , 
do
de Nt
tor*iz3U& VM«r

V o e M iid o s d el p r í -  
la mi sima, 

u a ip̂ .i Lid os d’el según-' 
'1 fue por vM ud 

‘'iu d'e;I prim ero au- 
Honarca.'t 

'\7edfdos del -últinKl 
o d entó, ,

le D tg n id a c r
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quexió vacianL0 y m otivo qu-e a eillo 
dio lii:g*ár.

íG) Parentesco) del sciicitanto con 
el iprimier iposeedor legal.

H) Parenteisco del solicitante con 
0I últim o poseedor legal.

• Guaiudo el solicitante derive su de
recho de parentesco con el segundo 
poseedor designado' por el prim ero p a 
ra  suceder en v irtud  de Real autoiri- 
zación, el requisito  G) se entenderá re 
ferido a diciio segundo po^seedor legal.

Guando el solicitante, sea descen
diente directo, ihermano o descendien
te directo de herm ano deil últim o po
seedor legal, bastará hacer constar en 
la m stancia los extrem os A), E), F) 
y H ) .

4.*" P ara  cada Dignidad nobiliaria, 
cuya rehaibilitación se pretenda, debe
rá  form ularse instancia separada, ex
cepto en los siguientes casos:

A) Guando se tra te  de Grandeza ■ 
de España unida a T ítulo del Reino.

B) Guando se pretenda rehabrlitar 
dos o más DignidadeLS nobiliarias que, 
por v irtud  de lo dispuesto en las Cé
dulas de icreación, debieran rec.aer 
siemípre en nna m isma persona, siem 
pre que, en efeicto, nunca  hayan s i
do osten tadas separadam en te .

G) Cuando el solicitante sea des
cendiente directo del últim o poseedor 
de aqueillas Dignidades.

5.0 Al miismo tiem po de presentar 
lia instancia deberán acom pañarse los 
siguientes documentos':

A) Un árbol genealógico extendido 
en papel tim brado común de la clase 
p rim era  (tlOO pesetas) o reintegrado 
con tim bre móvil equivalente si se h a 
llara trazado en papel no timbrado. Es
te ánboil habrá de ir fechado y sus
crito- por la m isma persona que fir
me la insitanciia, y m ostrará el paren
tesco; do consanguinidad legítim a que 
enlace a l interesado con el prim ero y 
con el úiltmo po'Séodor logal de la Dig-

‘ ni dad cuya rehabilitación se pretende. 
Cuando la instancia deba hacer refe
rencia al segundo poseedor legal a 
tenor de lo indicado en el número 3 .A 
el árbol deberá también referirse ai 
segundo en vez die hacerlo al .primero. 
Cuando O!! solicitante sea descendien
te  dii pecio, herm ano o descendiente di
recto de hermano del último- poseedor, 
el á rM  se ocTicretará a ipumualizar 
el p 8;rente5w  con dicho último, posee
dor flajsaS.

B) Ctssmdo nú suscriba por sí • la 
instanici» la  persona en cuyo favor se 
preteírvda la nohabilitación, el repro- 
senfanta, tsator o m andatarip r|omipa- 
ñarán la de la capacidad con 
auM afum en activa

6.0 Foccibida la instancia con los 
docum'entos que 'acaban de especificar
se, el Ministerio de Gracia y Justic ia  
ordenará publicar la petición en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d . En el lanuncio se 
expresarán eil nombre y apellidos deíi 
interesado, la Dignidad pretendida (y 
fecha de creación de la  m isma si so 
hiciere constar en la insí ancia) y el 
nombre y aipóllidos del último; titu lar.

7.0 D urante los quince días inm e- 
diiaita/mente sriguientes a lá  inserción 
del anuncio en la G a c e t a  podrán opo
nerse a lia rehabiilitaición intentada, 
so-licitándoila en favor suyo las per
sonas iquie se consideren con iderecho 
preferen te  por razcnes genealógicas.

8.0 Los escrito.s de oposición irán 
dirigidos a  B. M. el Rey; contendrán 
referencia lal anuncáo oficial que los, 
motive, y  deberán ir extendidos con- 
formie a los mismos requisiitos y acom- 
pañadics de lais miismas soleiminidades 
que las m stancias de rehabilitación 
en 'generall. No se tendrán por inter-. 
puestas oposiiciiones que se form ulen 
sin sujeción a dichas norma'S o que 
sie presenten  después de transcurrido  
el plazo de quince idí-as indicado en el 
núm ero anterior.

9.0 Tanto tcis solicitantes primieros, 
comfoi los que lo hagan fpor vía de opo- 
S;ioió)n, habrán de cio-mpletar la prueba 
de sus alegiacioines e;n término d'e u n  
año, iciontádioi desíde el (día -siguiente (a 
aquel en que concluyó el plazo d!e pre;- 
sienUción de Instanicias die oposición. 
Be tendrá  por dlesistidio .die iS'U preten- 
s'iión y d'eseatimará la instancia dJe 
quien deje transcu rrir dicho periodo 
de un  año; sin  'aijoortar la p rueba .coh 
rrespondiente. .

10. La prueba habrá d'e albarcar los 
exí\remíGs islguiieutes:

A) Creación de la Dignidad nobi
liaria;

B) Gondlción h ered itaria  y norm as 
sucesorias die d-Hcha m erced |

G) Naeio'nalidlad españolla d'e la 
m isma;

D) Parcintesco de. consanguiinidad 
legítim a tenitre el interesado y los le
gales poisieedores prim ero (o eh .su caso, 
segundo) y  último de la Grandeza lO 
T ítulo pretendidoe;

E) Fecha y causia de haber que
dado vacard/e 'la Dignidad im petrada;

F) Poisesión. de rentas bastantes 
para  ostentar coin decoro la mismia;

G) Goncurremeda en el interesado 
de méritos que le hagan acreedor a 
obtener la gracia Ge rehabilitación de
seada.

11;. Cuando el solicitante o i-ntero
sado SQ halle .comprendido on el ca
so A) del artículo 4.” -del Real idecreto 
de -8 d.o Julio d'e i9'2?; es docir, sea

diescentíliente (directo, herm ano o dACS-s 
coiRidlen'le directo de herm ano del úl-, 
timo poisoodbr legal, la iprueba genea-, 
lóg'iica so lim itará a  enlazar al prcten-q 
diente con dicho último titu lar.

12.. En t'cd'o caso será O'bliiga''brio 
dem ostrar que Sa persona d'e qaiende-- 
rivo ge mealógicamienite su derecho el 
Sioli'Ciiíia.n.te pi: iseyó real y legalmente la- 
Dignidad preteindida.

13. El (paren tesico que se alegue y- 
pruebe hab rá  -de isor die consanguini-:' 
d'ad ile.gf|ima. Los h ijo s legiliinnat is pou? 
concieaión Rral dbberán m'ostra'r, no) 
solamente el hecho de ta l legitima-;' 
clon 'presentandl.n el correspondiente! 
Real de.-pachO', sóno también la autow... 
rizaciicn Real para suicridíer -en Digni- , 
cbdos riobiiliarias, uniéndose al cxp'O-i”' 
di en le la Real Cédula obtenida a  tah  
efecí'a., o bien un testimonio litera,!í 
fejiaoiiente de la mismia.

14. La colatera'liidiad' en el paren-., 
tesco deberá referirse precisamiente a; 
la línea de prcicedenoia de la Crande-, 
za 'o Títuilo-s 'Siolicitaideis,.

Iñ. Los documentíOS' probatorioB d'e , 
parentesco loontenidois en expedientes-, 
cus'Lid'iados en el Archivo del Ministe- 
ric' die Graicia y  Justicia no pedirán en-. ’ 
tendicrse presen(a-dos meK.iian(e el ae
cho d>.e m'encionairste p -de refeirirse a /  
lo.s mismos, sino 'que deberán aportar
se ejemplares nuevos-o, por lo menoss, . 
cerliucación literal y fehaciente de los ,■ 
•dichos, que para  ser exp-cídida por e l ; 
Jefe de dicho Archivo habrá de o-b'je--. 
neirse Cionfbirme ee preceptuó on la Or-.,. 
den d'e la Subsecretaría de ;este Mi- , 
nisterio', fecha 7 dé Ma-rao de Í9ií8, 
(G a c e t a  del .16).

16. La cuantía m ínim a d'e rentá;; 
que debeirán probar los p re ten d ien tas . 
de reh a'bi 1 ióa-cion es 'Será de 60.006 p e - 
setas isi }sc tra ta  de rehabilitar una 
Grandeza de E.spaña, con o >sin TRúlo 
-d-el .‘Reino; y de 26.0-06 pesetas cuandfo 
la Dignidad no lléva:^ Grandeza -de? 
España. •

17. No obstante lo de'lerminado en 
el oúm ero an tericr, la Adimmíis.tración 
•pedirá tes ti m ar -suficiente! una ren ta  que 
no alcancie dlichos lím ites cuando el in- 
iterestado -esté incluido en uno de lO'S 
s iguí en tes (grupos:

A) Dets-cendientes dínectoís, hcrma-i 
nos o dlescendlientes directos die her-i 
manos del últim o titu la r logal;

B) 'Gola.'ieralGB, hasta 'el cuarto g ra  
dio civil inclusiive, del último poseedot 
legal;

•C) 'Qolateiratl'CíS, hasta el cuarto  igra  ̂
do civil inicluisive. dé -dlescendiiciiteis cfej 
últim o poseedor legal;

D) Descendí en teis directos de cual 
quiera que .se demuesijre haber ost-ent* 
t'aidio lega»!mente la .Dignidad' p re te rí 
didá.
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■ íLas ¡personas coniprendidaíS en cual- 

, qtHtafa do ostoe griipo»s no esiarán obli- 
;gaáa6 a demoislrar ren ta  superior a 
' 2 0 .í000 16 <30.000 ip'OsM'as, cuándo las, 
"T)ignidá*dcs prci'iendMas sean, respee- 
livamonto, T itu les d!ol Reino .sin Gran- 
d̂)0za, e ‘bien Grandez'as do España ic<on 
o |i^n Título.

,18. ÍDobiendo referirse la prueba 
•ide rentás »a un hccilro CiOetánco de La 
•pretensiión, no será apro’vochable la 
•ciGintcnida en. expediení;(es resueltos, ni 

da áportadá a los q̂ ue, no habiérdodo 
•sidlo aún, estén ya dáct'aminádes per 
;]’a lOomisión permanente diel Consejo 
■de Estado. Las pruebasí oontenidas en 
éxpeidientes aún no informados por 
dicho Ailíio Cuerpo podrán hacerse va- 

Tnedliamte preseutaicdón de nuevois 
•tejupiaros de ice doicumentos que las 
.formen, o i>ien oertificación en rola- 
:€idn de los imismos, cuando su exten
sión hiciera difipil o dispendiosa la 
ob !.enc.:i:(>ii do dúplieados '1 i toral es. .

ID. I.a Adimini-stiraiCiión apreciará 
disereoionalmienlle los méritos adúci- 
dos ipor -el imteresa'd'o o en favor del 
mismo.

20. Los m éritos deberán exceder 
del 'Cumplímiiento normal de cbliga- 
eiones ipropias del cargo, profesión o 
iSituación !.social del interesado, y no 

■baber sidio 'motivo 'de recoimpensa an- 
•ferior a  la 4>e-Lición que en ellos se 
apo-ye cuando, por razón de paren'ies-
C.0, kse halle dicho interesado ccm pren- 
diiiío en •uno de los 'casos si>guientes: 
r A) C di a feral, basta el cuarto grado 
Cilvil inclusivo., del últim o titu la r;

B) CüldVu’ah basta  idicbo gradeo in
clusive. dd, deseeniuiientes 'del último- 
tituhir;
• G) Desatendiente idirecto do cual- 
•qiiioía que se dcmuesitre baiber os!;cn- 
tadio logalmento la Dignid'ad p reten
dida.

2!l;. Cuando el parentesco dlel soli
citan te o iípjtcmsiúio no ed lé ccm pren- 
■didlo en ninguna díe las icátegorías 'cs- 
ipo(u*ñcadas en ,el niímero 17 (será p re- 

po r lo tocante a  m éritos alcga- 
no solamiente .que é?i.7os no bayán 

■>ido m otiva dé recom pensa anterior a 
Ua poiiciijn que en: ellos ¡se apoye, sino 
dtarribLén que revistan carácter exiVra- 
':o-ixíiT!.ario- .a juiak)| del iGcnsejo- de ;Mi- 
. Distros. I

 ̂ 2 2 . lia.prueba de mérilos áducidá 
; 0 n. un expediente resueOto o. pendiente 
no puedo uíülizaraf  ̂ en lotro expediente 

^tífí^tlnto. : , ' ^
' iSm embarga de ello, cuandO' álguien 
haya Insta.do !sim'.ifltár!ie.áinsíite la re - 

■ bahiliíaci(3n de dos o más Dignidades 
nbbiliarías, cuyo ¡último poeeeidior legal 

Tuena una m ism a persona, no so apH- 
ca.rá lia regía 'antedicha, aunque las 
o Oraciones consten en saliaihJ^dea se-

23. Los idoicumentioe proibatorios sq 
presentarán 'oxtonididlos en papel del 
tim'b<i''o ICOrrespondüente o (con el re in te
gro que procedh, según m  naturá-leza 
y lo prevenido len la ley vigenIL d'el 
Timibre d̂ ei Estadio. También será  in
di sípens able que ¡ap ar ezcán cumipl id̂ os 
lO'S requisitos referen ies a demcistrar 
la legitim idad d)e lais firmas osliampa- 
das en los mismos y, en su caso, la 
legaliziación nO'tarial o diplomática.

24. JunUa'mente cien los dccumentos 
do prueba deber'á pr'OSíGnt.'arso un  ín
dice do l'Ovs misimO'S, firmad o por el que 
suiscribiere la . in.stá'P.ciá incoando el 
•e.xpocliente. En testo. índico no se re 
señarán c-trois ■'drcumionfcis que les 
efeclivamento enl jregadcis al Registro 
general.

2'5. Será inoficaz tcdo documento 
prebatcirio 'prosentaido fuera del plazo 
que sie indica en .el núm ero 9.'’ Tám - 
peico i.se aid-nai tiran  inistancias o alega- 
fíos que tiendan la im pugnar aproci'a- 
cicmas ÚQ> las entidaidies informantes, o 
aña-'díir ntievas ccnsideracio-nes a ias 
hechas en las in.stanicias iniciales, es- 
critct.9 do o.pasiición o  á-legaciones for
muladas en el plazo reglam entario de 
'prueba.

Ello no .isenáictotáculo, no obstante, 
pana que los prd'/endientes aporten 
cualquier elemento d;o prueba o reaili- 
oen cualquiera geistión o aclaración a  
que puedan ser invitados, previo re 
querim iento dé la Subsecretaría, en 
los tórminc-s. que m ás ad'clantc se in 
dicarán. ^

26. Una voz expiradlo el período ide 
pruOiba se desestim arán la.s inndancias 
de q'u iones no hayan formal i z.ado de- 
biclámente la suya, y se enviará el ex- 
p-adiicínte a  la Diputación permanenfe 
de la 'C'i'antdezia do Espiaba pa;ra que 
90 isirv-a em itir su informe.

Pcd:ná cursarse el expediente antes 
de coíicluír ¡cíicho 'término dé prueba 
s(i icn iOilLo estuvieren ccrformos' toídos 
los 'Solicitantes; la m'anifcistación en 
tal ¡Sientidfo dloberá hacers'e p-cir escri
to. La Py-nunicia al resí'iante perícdb de 
prueba-, hecha jon M es cchdicionos, no 
autori'Ziará ulterioreis ampliaciones d'el 
piado prcibaif!c|riio.

27. Devuelta el expediento por la 
Dip'utaiciión jdé la  'Grandeza, la Sección 
ccrrespondienúe y la  Subsecrotaría de 
este M inisterio form ularán ,su cofros-

,pendiente dictam en con áirregLo la Lo 
pncvenídio len leí Ptegla.m!ento ¡da 9 dé 
Julio do 19iL sobraonganizáciQn y p ro - 
'cediimiiento aidministrativolde la m Lm a.

28. A iC!OiD('|inuación ^e requerirá el 
p arceer de . la G .:|ni isión permra ruyate 
del Oonsejo de Esfado; oída éotarséia. 
pote<S!tativo p ara  el M-misiro consiiltar 
ai LLono dé diicho-AIID Gueripo, 'Oi 'hien

..^Tocpuor dé,siclie■ luego a §. res?o|-^.

-i
lucicn. dél expediente, s in ‘necevSidad da. 
uiitoriores trám ites. , .

29. Guando en cualquier trám ite  
del expediento alguna de las ontidades, 
inform antes o el M inistro reclam asen 
la práctica de diligencias comtplemen-» 
tari as o aclaraciones cuya realización 
competa al protendiento do la reha
bilitación o exija  la  cooperación 'del 
mismo, lo será dirigido el oportuno 
i^querim iento, apeteb iéndole  con te-; 
nerl-o por desistida de su instancia si 
dejara transcu rrir el plazo que, al 
efecto, se le indique sin cuirqdiinentar 
La gestión o- p re s ta r  la cooperación' de 
referencia. i ■ "

Si los solicitantes personados en et 
expcd-ioEite fueran ivarios, so p a rtic i
pará  a todos ellos' el requorimi(?ntx) 
hecho 'en los térm inos del párrafo  an-: 
lerior, y se les concedei^á un .pla^a 
igual p a ra  ¡que formuleii las observa- 
cionés^que estimen pertinentes. Dicho 
plazo se cóm putará a p a r tir  'del día en 
que el requerido baya realizando la  
gestión a que so le invitó.

30. La concesión de rebabiiitación 
será hecha por medio de un  Rea/l ae-^ 
creto, del que so dará traslado -a todos 
los solicitantes y 'que se insertará  en 
la 'Ga c e t a  d e  ?/í a d i u d  y en el Boletm  
Oficial del M misterio -de Gracia 'y Jus-^ 
tícia. Además, cuando el agraciado se 
Gncuien.tre ¡en el caso del númiero 21 , 
se h a rá  constar en dicho Real deeret» 
el carácter ex traord inario  de los mé
ritos aducidos y el acuerdo del Gonsejja 
de Minisirons; dichos m éritos se pii-*, 
blicarán a ccntiniiación del menciona-- 
do Real decreio en  ambos poriódicas 
oñciaLes. ’ ^

Toda rehabilitación se entenderá 
ccnoedida sin perju icio  de tercero' d e  
mej'or de-rocho genealógico. Esto h ^  
b rá  de oj ore i la r se en ju icio civil o r 
d inario  'dé mayor cuantía, h ac ién d en  
en .su caso, por el Tribunal competen-, 
te, la  declaración de prefereitcia que 
proceda. ' '

?j V. 'Se acordarán por Rcah o rden :
A) Las denégaciones, cualquierá 

que sea la  causa do ellais. ¡
B) LaiS desestimaciones fundadas 

en no haber completado la prueba^ en 
II os [plázns y con'd ic i-on es • provenhío3 
en los núm.ero3 antériores. . ;

iC) Las dese-stimaéiónbs debida^na 
ho haber 'cu!m'lpli;mchtaido él requérfdó 
la gestló'n aludida en el num eré 29.

!D) Laé d'cvsnsti'máíciones p o r 00513- 
tim iente confórme al núm ero 46. '

32. Taimjbién ,so liará m ediante Real 
orden iratAlecllar.ación de haber queila- 
do sin efecto la - robabilitnción por; 
consecuenciá do ño baber^3e .saUsfecho; 
el im puesto de Títulos, v  G randezas/
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,0 los. derechas do imiposición del S^Mo
Eca>l o Io3 deroch-Oíi correspondí entres 
’coitínrmo a  Oa ley del Timbro 'del Es
tado, sogúñ~W j>n5VÍeno en los p á r ra 
fos A) y  B) del artículo 14 del íRcal 
,'deoreto-de 8  de Julio do 1J22.
1 La reversión a la Borona de G ran- 
jdez-ao de España y. Títulos del Reino, 
según preí>cr-ribe di artíourlo 15 del ex;- 
pi>©sada Real decreto, se (producirá, 
desdo luego, sin necesidad de i^pecial 
decisión adm inislrativa.

PARTE SEGUNDA ]

"Ejecución de sentencias sobre mejor 
derecho a Dignid-ades nobiliarias 
rehabilitadas.
G3. 'Cuando demandado d  titu la r de 

.Tina renabditacidn, resu lte  'éste ven
cido en ju icio  sobre m ejor doreclio 
geneailógiico ia íai posesión de la Digni
dad de referencia, el litigante victo
rioso podrá im petrar ide la  Cbrona la 
efectividad del derecho declarado ju 
dicialmente, siguiendo para ello el trá 
m ite que a ooiiti.nuación se indica.

34. El interesado deberá elevar .a 
S. M. instancia en que suplique dero'- 
gación del Real decreto que rehabilitó 
a favor de su adversario la rnercecr, y 
ex}ped'ición de uno nuevo a su propio

-nombre. La instancia deberá ir .red ac 
tada  con las íormallidád'Cs iprsvenidas 
^n  'CÍl número 2 .® y hará  co'nstar el pa-;

 ̂ irentesco del solicitante con ilas si
guientes personas: p ^

A) P rim er poseedor (o, en su caso,
 ̂ ;feegundo7 de la Dignidad.

)B() Persona de quien derive su de- 
 ̂^echo como prefereinte al del vencido 
en  juicio. i

C) T itu lar de la rehabilitación im 
pugnada.
- .D) Ultimo posieedor legal anterior 
a i quio obtuvo el Real decreto impiig-» 
mado. ;

35. Deberá presen tar lo^ síguieñ- 
l-ics docum entes; ’  ̂ '

A) Arbol genealó’gico ¡en que m ues- 
Iro  'di parenteksco de consanguinidad 
legítim a que medie entre el solicitan- 
.'¿e y las personas expresadas en el nú-* 
m e ro -34; deberá expenderse en la  fo r- 
:^na y  clase d!e papel indiicados en el 
núm ero 5 .s ;  ̂ . /
: B) Gerllítcación lite ra l fehaciente 
d e  la sentencia e jecu to ria .' ' -
;, .C)' iTócúrñúñlds pix)bálprdó^tfÓ ‘ iné- 
tito s  y ,r en tas, graduad ors. aquéllos y 
éstas a  tenor del,parente^sico' que medie 
enti'e el litigante vencedor y  la per- 

,,sona qua.quecedió- a su adversario en 
el uso legal dio la  D ignidad de refe- 
q*enata, teniendo p a ra  ello en cuenta 
lo  prevenida respecto de réhabiiita- 
eípiies en generáil en las njímeifos'

a  22 , aiTTd:)os in c lu s iv e ,  de l'á p r e s e n te  
'R carordén.

36. No se publicará en la forma 
que señala el núm ero C,° la preseni.a- 
oión do estas instancias ni sobre ellas 
se adm itirá impugnación adm inistra
tiva. Pero  en el expediente so oirá ’a 
las entidades indicadas en los núm e
ros 26, 27 y 23 y en los mismos tér- 
minoís que allí se preceptúan, sobre

‘todas las cuestiones no abarcadas en 
la declaración judicial. ,

La formcá de la resolución se atem - 
í>erará a lo distpuesio en los números 
30, 31 y 32.

37. El vencedor en juicio no po
drá en trar en (posesión de Ja Digni
dad controvertida ni os ten taifa legal- 
m-ente hasta tanto que haya satiisfeclio 
el imipuesto de iGrandazas y Títulos y 
obtenido e l corréspondieiiie Real des-' 
pacho, previo abono de los derechos de
i.mjpasició:n del Se.llo Ttcal y los del 
T im bre del Estado.

PARTE TERGERA 

Bégímen de transición.

38. Las personas que liabiendo 
sido áignaclad'as Con la rehabilitación 
de Dignidadesj niobiliariás' y satisfecho 
el im(pu0'Sto ei?4>ec)ial sobre TíLúlas'y 
Gi'’andez;as no íhubieran aboiiadb basta  
la fecha lo-s dereclios -de imposición- 
del ¡Sello Reall y lós del Timbre del Es- 
tad 'O , d'ebjercán efectuarlo y recioge.r el 
correspondiente Real Despacho antes 
cíe ’l.o de Abril -de i'923; ontendliéndb- 
s-o en  caso 'contrario caducada la con
cesión, fsegún previene el arilTculo, 3.® 
de la iley rclatjiva aU imp-uesto de T í
tulos, Grandezas, honores y 'condeco
raciones, texto rcifundido d'e ,1922.

39. Los expedientes de rehab ilita 
ción a que áfed'ló lel R oar decreto de 
10 <djq E nero die 4921 pcfdirán ser puoso 
tC4s m^ovaimente en curso a  instaincia 
de los interies.'aidfos, óan- isujeción al es
tado 'de d'erecho en que fueron p re 
sentadas ilas ' solicitudas iprim-itivas. 
Para  ello se observarán las normab s i
guientes. i i

40. E l plázíó dlé presenlíhción de 'do- 
cumióntos de prueba s-e entiende pro
rrogado hasta  !.«> id'e Noviembre de 
1-923 en : favor de aquel las personas 
qua hubieran ^solioMad'a roliabilitación 
de jDignddlaides ínóíbilrarias, siem pre que 
a l ipublioarse el Real dócreto dó 1921 
'O Stuvióse corrienldó el playo de u n  año 
que. para  idocaimenLar iconeadía el Real 
d-e'Cadjo- ide J27 de Mayo de j'9 J;2 . ' I

Las personaam quienes i at órese po'»- 
dfán. iobtener la tramitiáiciún de yusex- 
paai,cries 'Sclicitándote m ediante ins- 
fancia-.irlevaida ‘al Mínirih^o* Rie ‘Graicia y 
JusEiói'á ül liemíp<̂ .idíO prcsenteum xom -

pletar la  documcnf;ación. También de
berán (presentar un árbol genealógúoe 
sup'lem‘cn!'.ario en papel timbrodó eo\ 
raún de la ctese ■8 .̂’* (o oh fx.'ípc} iciírniúe 
con tim bre .equivalente), a fin deoex' 
prqsaf toda-s las referencias gen<eakU 
gicas' requoridais por el n-úmei.^o 5 .̂» ¡dó 
la presente Real oidón. Jxr ipifuebia. 
cuanto '.al .fundo, ise regir-á pee la-s neir- 
mas ’̂ig'e.ri'íe.̂  al t.tompH) frc foi'mulars^r 
las iprimidivas instanoias, n no ser qué 
los intieresa¡Ev dc>3oern acogerse a iai 
benofíC'i'C-s kEI .Rjeal decret.a de 8 dó Jti- 
lio rfi 1922 y dio lá présenlo Real eos 
den píor lo toicanto ¡a esta mateiéti.. Pero 
será .de observancia lo pr'ovenido en 
los nú .moros 23, 24, ;25 y 29 de esta 
Real ceden.  ̂ m -C

41. Si el expedícrúe hubiera sida 
diiicfaimin-ad'O '.])or la  Dipiúiacictn <.le La 
■Granideza de Eípcña, y (por Cfeclo UM 
'Real 'decretó ido 1921 hub iera  iquo^ladí 
su tiraniitáción en pnspenso, los nnie-' 
resalóos m anifestarán arue? dfo- 4.° de/- 
Juli'o 'd'o' (1923 ¡Sí opten por aportax 
nuevos kioDumentois o por la continua-^ 
clón'd'cl asunto sin  ulterioras elemen-v 
tos de prueba*. i :
. 42. lia ¡misma regla jse aplicará a'.- 

los expedíenf.os patmi.izadas después ido- 
■ infoirmadids p e r  la Gección correqpon-.' 
¡dúeníe o ¡por la Suiteearotaría de este. 
Mínisterro, y ant.es de oír a la Gomi-. 
si ó a perm anente dól Gonrreju de E sta-, 
do. Cu ando, ya enviados a ouia Alta. 
Cuorpío, hubieran sido ■ devueltos sin, 
dlicí.amr'n sobro el fondo d:el asunlCv 
será tam bién 'observado el '(criterio del 
píresente párrafo. '

43. Los expeidientes ya informiadiOiŜ  
en icuanf-o al ifrlndo dól asuúíó por la' 
Gcrnisión permanente/ del Gonsojo' dle, 
Estado, con anterioridad a la  vigoncia, 
clcl Real 'deoret.o de 1-921, no siersua 
susceptibles de anq)liaci'ón de. pruebai,.!

44. Cuando la  Gomteión perm anen-. 
te diel -Gonoejio do Eet^adu hubiese cmi--: 
21 do diclá.mcn dtvifavoi'a.ble a la re-̂ ': 
habi 1 i:tación, ffund'ái’ndúilo 'en la probi-« 
bioión es'ta.fuí(d:a oii el Real decreto ‘■h 
1921, los expedíanlos jpcRaten ser oh-i 
jeto 'de nuevo examen a instancia ¡de, 
l e s . iarteresadcs, 'quienies deberán pe-í>; 
•dirlo, y en isú caso compleljair la prúe-;; 
ha Ció sus p reteñís i enes antes de l.^ d'a*
Novienibre ide i923.

■4'5', Les exp odien tes a cpuo no afíiü 
canzó la ipaialización d e c r e ta d a  en 192f- 
seguirán ;s.u... curs.o norm al .sin nocesfk- 
cád ¡de instancia alguna, q  igual criní. 
teinio sivi'd o-bservádo rofpectó do io«f 
iniciados con i‘)Ool.Briapidbd. al Real deT 
crd]o 'de 8 de Julio de 1i)22. Loro-M  
í̂ reiph'i'cÚHS do pb^szo-prebat.í/rk), ó'Cte'T-? 
iminozla ■en los m hneros '10 o 4h  
bes 'inclíisí\u, u.o. eará 'aplicable >a los

q.'a,mpoeo cará .-otea irslancia: dá
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los inteDcisadlois 'Guiándloi p¡0'r reeoluGidn 
jind'itc!ial lisaya sidb de(Cilan:’iad'a inaplica^ 
ble al expedüente die pefercniciia la pa-; 
rálizaaió'Ti ip-rteveniiidla en el añoi IGSl.

46. ‘Oimndlo lois inieDeisados cuyots 
exped)iente»S' 6-e ihaillten co>m|prendidos en 
las oaisiO's dte lioe nnmieroB 39 al 44, am- 
'bos in-c-laisive, d'e la  presiente Real or~ 
d-en no insi'íen so coníiinuación, <con o 
siin nuevois elementos de prueba, antes
d)0 l,.o tdle N'Oiviemibre die 19'23, se les 
tondró per desistidos de sus p re ten 
siones, obiseirvándese lo diispuíosto en 
el núniero 31.

47. La circunstancia db inistar los 
in);V3resad'os la proisecución -de sus ex
pedientéis ail lamparo d’e lo ¡que 'esta
blecen el Real decredio de 8 de Julio 
de i'922 y esta Real ordlrn, no supon- 
dt].’á que aquél los liacen renuncia ni 
piejrd'ee derecbo' a  solicitar ante quien 
procieidta la aplicación de beneñiciois fí-s- 
cakjs >a que m anifestaron íácogen§e al 
presentar sus respecliivas peticiones de 
rdbabilitación n  durante el trám ite do 
las (mismas.

Be Real 'orden lo digo a V. T. para 
•su conocí miento y deim'áe ePeictos. Dios 
guardie a V. I. muchos años. Madrid', 
21 dfe Octubre die 1922.

ORDOÑEZ 

,Señor SubsieGr'eiferro de les'le Ministeirio.

íknO'. >Sr.: E n uso de la a u to riza 
ción concedida a estC' M inisterio  en
e)l a rtícu lo  3 .® del Reail decreto  de 
la Presiidencia de'l Consejo de Mi
n is tro s  de 8 del actual,

S. M, ei Rey (q. D. g.) se b a  s e r-  
viid® d isp o n er queden en  suspenso 
las am ortizac iones de vacantes del 
€ueripo dei Prisiones'" eistablecidas en 

; «el Rea»l decreto de 20 die O ctubre  
ÚQ 1'918.

De R eal oriden lo diígo a V. I. p a 
r a  su conocirmiento y eifeotos con- 
siigurentes. Dios guarde a V. T. m u - 
clbos años. Madrid, 21 de O ctubre 
de 1922.

ORDOÑEZ

‘-̂ 8<ñor Directoir general de P risio-  
nes.

MISISTERIO BE Iñ ÜIRM
REAL ORDEN GIROULAR

Exomo.. S r.: E n atención  a baber 
comíenz'ado el reg reso  a sus g u a r
niciones de algainas irnidadcs r x p c -  

düoionarias del E jé rc ito  a Africa,
S. M. e'l Rey (q. D. g.) so h- - r r -  

yido reso'lver que la R^nt orbcn 
Hitar de 13 de Seutiembrr> d

(D. O. núm ero 204), que dispone se 
c o n s id e ra rán  com o com etidos en 
tieimipo de g u e rra  los de litos y fa i-  
tas g raves de deserción, quede m>o- 
difíicada en el sentido  de que en lo 
sucesivo ún icam en te  será  aplicable 
en los Cuerpos arm ados que tienen  
o ten g an  unidadeis expedicionarias 
en  c! E jérci'to de A frica,

De Re ai orden lo diigo a V. E. p a 
ra  su cónücim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde  a V. E. m uchos años. 
M adrid, 21 de O ctubre de 1922.

SAMGHEZ GUERRA
>Se¡ñor.

ffliSíEii BE BM
REAL ORDEN

V isto el exipediente prom ovido 
p o r D. D ionisio M aría H errero , Ofi- 
ciail do p rim era  clase dei la  In te rv e n 
ción  de H acienda de Vaílencia, en 
soii'citud de p ró rro g a  de licencia 
por einfermo,

S. M. el Rey (q. D. g ,), de cou
fo rindad con Lo ir¡ 10m iado  [por V. I. 
y con arrelgi'O a lo que precciptúa ei 
a rtícu lo  33 dri Rciglamento de 7 de 
Seiptieimbre d'e 1918, ha tenido a 
bien concedérsela por un  m es m ás, 
sin  abono d-e sueldo , debíendo c n i- 
pe zar a con tarse  este plazo desde 
ei siguí ent.e día ai en que t eirminó 
la que se bailaba disfrutando.

De Real orden Lo digo a V. I. p a ra  
su conocUnieinto y dem ás efecto-s, 
con devoiución del exipediente. Dios 
guardo  a V. I. m uchos año-s. Madrid, 
19 de O ctubre de Í9>2\2,

P. D.,

RUANO

Señor In te rv en to r genera l de la Ad-
m inistracdón dei Estado.

SfiSíaB SE U EOSEgHini

R EA L.. ORDEN CIRCULAR
La Real orden c irc u la r  de este 

M inisterio  de 18 de E nero  uitim'O 
COacuta de Madhid ded 19), ¡dicta'r- 
da de acricrdo con el M inisterio  de
La Gijvsr-i a, iucviene que los mozo'S 
no aiista'dos op o ríu n am en te  y los 
p ró fugos cuyas resiponsabilidades 
sean á'Uí ' a la ley de A m nistía
ÚD a .a :a;;;vr; r|o 1918, deben ser 
a^'aaóe une sea In fe •
"Os ra e  :a ■ o a . ■ f mi en tras

* a: ' ' S . f*

Septiem bre de 1919, d ictada por di-> 
(Cilio M inisterio  de con fo rm idad  con 
este de la G obernación, estab leció  
de te rm inados beneficiO'S a favor des 
los denu n cian tes  de p ró fugos, im-^ 
posib ilitando  que éstos sean  amnis-^ 
tiados, y  con el fin de arm onizar; 
am bas d isposiciones:

C onsiderando  que la experiencia  
viene dem ostrando  que m uchos in-. 
divid nos que all am paro  de la pri-^ 
m\era de Las c itadas c ircu la res  re-< 
g rasan  a E sp añ a  con e!l proipósitO: 
de legalizar su s ituac ión  m ilita r , 
acogiéndose a los beneficios de ía  
m  e ncii o n ad a Ley d e Am n is t í a,, s o n  d e -  
ten idos ai des em barcar, en v irtu d  d̂ ei 
denuncias fo rm uladas con arreglo: 
all derecho o torgado  por la según-, 
da ind icada disposición:

Considerando que si b ien  el se-^ 
ñaia.do inconven ien te  no se produ-. 
oiría  si los in te resadas, an tes  de 
em prender el v iaje  a la P en ín su la , 
se acog ieran  .a la rep e tid a  ley dé 
A m nistía  an te  el co rresp o n d icn té  
Consulado de E sp a ñ a  en el extran-. 
je ro  an tes de e:mbarcar, recogiendo  
el oportuno  jusitifio'ante, lo que bas-^ 
ta r i a p ara  evitar] e'S en E spaña los 
perju ic io s  de posib les denuncias, el 
hecho cierto  c,s que 1 a m ayoría  de 
eHOiS no adop tan  la indiciada pro-, 
caución, siendo de suponer que a  
pesar do cuan tas  ind icaciones y' ad-. 
verfiencias so h a n  hecho y ’ se b a 
gan a tai! objeto, siem pre ex istirá  
en ' re e.ll g ran  con tingen te  de espa-? 
ñoles que se e n cu en tran  en ta i e>a-. 
so, bastamteis que s ig a n  em piE nd ien - 
do ei viajie, a la P en ín su la  sin aco
gerse p rev iam en te  a la a.TnnLstíai y  
sin  el docum ento consiiiíar que de-t 
m u estre  haberlo  e fec tuado :

C onsiderando que por ello es con-^ 
ven ien te  conceder ell p lazo pruden-. 
c i ai h  ecto s a r i o p ar a qu e I o s p r  ó f u-< 
gOB aludidos no puedan  ser repu-í 
tados como denunciados y dc-tení^ 
dos en el m ism o m om ento o a co n - 
tim ración de de>s em barcar y te n g a n  _ 
tiemlpo m /aterial p a ra  e fec tu a r su  
•presentación, lo quie en rea lidad  só
lo im plica la neeesiñad  de no des- 
v irliia r  lo prevenido, en la indicrjda 
Rm l orden c ircu la r  de 18 de E nero  
cl'd cA'rriento año, evitando que las 
denuncias tengan  un  a icañce  d is -  
tinfo  de aquel p a ra  el que fuerO'U 
su -o  riza das,

S. M. el R e y  (q. D. g.) , de acuer-. 
do con el M inisterio de la Gucírra, s© 
h a  servido diSiponer con  c a rá c te r  
g e n  e r a l :

I d Q ue . las denuncias fórmiiLa-* 
d-m f'untra prófugos que p ara  acO'- 
gu-s^i‘ a la ley d'"' A m nistía  de 8 d©
' Uy, ' G í piKpjq os CS-


